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Para los Municipios de más de 500.000 habitantes. quince días,
del 16 al 30 de junio.

En caBO de reclamación, se manifestará en el escrito corres~

pondiente la rectificación que se solicita, acompañando las
pruebas que acrediten el derecho.

Artículo octavo.-Terminado el período de exposición, las
Juntas Municipales remitirán inmediatamente a los Delegados
provinciales dol Instituto Nacional de Estadística jas listas de
las Secciones que no hayan sido objeto de reclamación, hacümdo
figurar al final de las mismas dicha circunstancia, en diligencia
firmada por el Presidente y Secretario. Las listas de las Sec~

ciones reclamadas. los documentos justificativos de las reclama
ciones y un breve informe sobre cada una de éstas, acordado
en sesión de la Junta, se remitirán a los Presidentes de las
Juntas Provincialo"s del Censo Electoral tres días despuós, como
máximo, de terminar el período de exposición en cada localidad;
este plazo será de cinco días para las poblaciones superiores
a 100.000 habitantes de derecho, segun el Censo de Población
de 1970 y de ocho días para Madrid y Barcelona.

Dentro de .estos mism9s pla.zos, las Juntas Municipales co
municarán a la Delegación Provincial del Instituto Nacional
de Estadística, el hecho do haberse presentado reclamaciones
y el envio de la documentación citada a la Junta ProvinciaL

Artículo noveno.-Las Juntas Provinciales del Censo EleCtoral
se reunirán en sesión pública el dia 12 d.e julio, a fin de conocer
y resolver las reclamaciones presentadas en los Municipios de
su jurisdicción, publicando los acuerdos en el «Boletín Oficial..
de la provincia en el plazo de tres días después de terminada
la sesión de la Junta. 'Estas resoluciones serán apelables ante
la Audiencia Territorial dentro de los cuatro días naturales
siguientes a la publicación del acuerdo en el '«Boletín Oficial»
de la provincia.

Al día siguiente de transcurrido el plazo de apelación, 'las
Junt-as Pl·ovincialcs remitirán a los Delegados del Instituto
Nacional de Estadística las listas de Secciones reclamadas que
no fueron objeto de apelación, con los documentos justificativos
y los aCl\Grdos recaídos; las apeladas, dos días después, a la
Audiencia Territorial. Resueitas las apelaciones y recibidos por
las Juntas Provinciales los expedientes con sus resoluciones,
los remitirán juntamente con las listas, en el plazo de tres
dias, a los Delegados provinciales del Instituto Nacional de
Estadística.

Artículo décimo.~Los Delegados provinciales de Estadística,
a medida que vayan recibiendo las listas devueltas por las
Juntas Municipales que no hayan sido objeto de reclamación,
consignarán al pie de ellas las diligencias de ser definitivas ..

Las listas reclamadas y las apeladas se modificarán de acuer
do con las resoluciones dictadas por la Junta Provincial y la
Audiencia Territqtial, rcspectiv·arnente.

Articulo und0cimo.-Las Delegaciones Provinciales del Insti
tuto Nacional de Estadistica a medida que vayan terminando
las listas definitivas, obtendrán de ellas copias en número
suficiente para, de acuerdo con el artículo cuarto del Decreto
de 14 de mayo de 1971, remitir dos ejemplares de las de cada
Municipio a su Junta Municipal, y uno completo de cada pro
vincia a la Junta Central del Censo. al Ministerio de la Co·
bernación, a través de los Gobiernos Civiles, y a la Junta
ProvinciaL Además, en dichas Delegaciones quedarán archi
·vados dos ejemplares de las listas definitivas de- cada Municipio
para futuras nec·esidades electorales de las Juntas Municipales.

La remisión de estas copias a las autoridades citadas deberá
quedar terminada antes del día 15 de septiembre de 1973.

Artículo duodécimo.~Las Delegaciones Provincialos del Ins
tituto Nacional de Estadística, a petición de cualquier persona
naturaJo jurídica, expedirán copia de las listas definitivas,
previo pago de su importe.

Artículo decimotercero.~Los gastos que origine la formación
de este Censo Electoral serán abonados por el Instituto Nacional
de Estadistica, con cargo al cr<~dito correspondiente.

·Articulo decimocuarto.~La Dirección General del Instituto
Nacional de Estadística dictará las instrucciones precisas para
el cumplimiento de lo que se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. EE. y a V. 1. para su conocimiento
y demás efectos.

Dios guarde;: a VV. EE. Y a V. 1. muchos anQs.
Madrid, 23 de noviembre de 1972.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros, Presidente de la Junta Central del
Censo Electoral e ilustrísimo sefior Director general de
Estadística,

•

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUC/ON de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical interprovincial para las Industrias Transfor~

madoras de Plásticos y 8US trabajadores.

Ilustrísimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito interprovin
cial, para las IndustrIas Transformadoras de Plásticq::; y sus
trabajadores; y

Resultando que la Secretaría General de la Organización
Sindical, en ef.críto de 17 de octubre de 1972, remitió a esta
Dirección General el expediente correspondiente a dícho Con4
venia, con el texto del mismo, que fué suscrito por las partes
en 4 de octubre -último, en unión de los informes y documen4
tación reglamentaria, con la finalidad de qua se le diese curso
ante le.. Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco4
nómicos;

Resultando que el Convenio, que tiene duración de dos añDs,
ha sido ínformado por la Subcomisión de Salarios y le ha. dado
su conformidad la Comisión Delegada· del Gobierno para Asun4
tos Económicos en la reunión celebrada el día 17 de noviembre
de 1972,

Resultando que en cláusula especial d8l Convenio se con--
tiene declaración expresa. de no repercusión en precios;

, pa~o~s~:~l~~~~odeq~~n:~~i~~~~~nelG:~~~~\Oe~3 c~::~:te~~;
de 24 de abril de 1958 Y los preceptos correlativos del Regla
mento .para su aplicación, de 22 de julio del mismo anOi

Considerando que la superioridad, a la vista del Convenio
Coiectivo Sindical, de ámbito interprovincial, para las Indus4
trias Transformadoras de Plásticos y del informe de la Subco
misión de Salarios, adoptó acuerdo favorable en su reunión
celebrada el día 17 de noviembre de 1972;

Considerando que en la tramitación y redacción del Con~

venia se han"cumplído los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, no dándose ninguna de las causas de ineficacia.
previstas en el artículo 20 del Reglemento de Convenios Colec~

tivos Smdicales, de 22 de julio de 1958, y dado que en cuanto
a su contenido económico ha prestado su conformidad la supe~

rioridad, según lo previsto para estos casos en el Decreto~

ley 22/1969, de 9 de diciembre, regulador d~ la política de
salarios, .rentas no saladales y precios, procede su aprobación.
. Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general

aplicación,
Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindica), de ámbi~o

interprovincial, para las Industrias Transformadoras de Plás
ticos y sus trabajadores, suscrito en 4 de· octubre de 1972.

Segundo.~Que se comunique esta ResoÍución a la Org-ani
zación Sindical para su notificación a las partes, a las que se
hará. saber que, de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento
de Convenios Colectivos Sindicales, modificado por Orden dQ
19 de noviembre de 1962, por tratarse de Resolución aproba4
toria, no procede recún::o contra la misma.

Tercero.~Disponer su publicación en el «BQletín Oficial del
Estado.. , conforme a lo previsto en el artículo 25 del Regla
mento de 22 de julio de 1958,

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde él. V. 1.
Madrid, 20 de noviembre de 1972.-EI ~irector general, Vi~

cente Toro Orti:

Ilmo. Sr. Se·cretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL. DE AMBITO INTERPRO·
VINCIAL. PARA LAS INDUSTRIAS TRANSFORMADORAS DE

PLASTICOS y SUS TRABAJADORES

'CAPITULO PRIMERO

SECCIÓN I. AMEno

Artículo 1." Territorial.~Las disposiciones del presente Con
venio regirán en todas las provincias del ~J;lrritorio nacional
peninsular, Baleares y Canarias. Por ello quedan excluídas del
ámbito territorial del Convenio las provincias. africanas.

Art.2." Funcional.~Quedan sometidas a las estipulaciones
del Convenio las Empresas dedicadas a transformación de
~lásticos a las que corresponda la Reglamentación Nacional
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de Trabajo en las Industrias Quínlicas, a las que se refiere la·
norma KJ del párrafo segundo del artículo primero de la mis+
ma, con excepción de las dedicadas a la fabricación de prime
ras materias. Se exceptúan las dedicadas a la actividad de
confección con materias plásticas y textiles y las que confec~

cknan artículos de marroquinería con materias plásticas, salvo
las qu,~ estén encuadradas en el Grupo de Plásticos del Sindí
cato Nacional de Industrias Químicas.

Tendrá. asimismo vigencia para aquellas Empresas que, de··
dicándose a más de una actividad, apliquen o les sea de apli··
cación la Orden laboral citada en el anterior párrafo, o bién
sea la de transformación de plásticos su actividad prepon
derante.

Las Empresa.s de nueva creación radicadas en el ámbito te
rritaria.! del presente Convenio y comprendidas en el funcio
nal deberán regularse por las prescripciones del mismo, así
·ccrno las que en virtud de resolución admini~trativa deban
aplicar la Reglamentación de Trabajo señalada en el primer
párrafo del presente artícuw pár aplicación de la norma KJ
allí citada, cualquiera que fuese la que hubiesen venido apli~

cando.

Art. 3. 0 Personal.-EI Convenio afectará a todo el personal
empleado en centros de trabajo de Empresas incluídas en el
ámbito funcional y situados dentro del ámbito territorial, a
excepción del comprendido en el artículo séptimo de la Ley de
Contrato de Trabajo.

Art. 4.0 a) Entrada en vigol'.-El Convenio entrara en vi
gor a. todos los efectos económicos el día 1 de septiembre
de 1972, sea cual fuere su fecha de aprobación y publicación
en el ..Boletín Oficial del Estado».

A partir de 1 de septiembre de 1973, sobre la tabla de sala
rios establecida en el Convenio, se aplicara un incremento
igual al que resulte por la variación del coste de vida expe·
rimentado de 1 de septiembre de 1972 a 1 de septiembre de 1973,
de acuerdo con los datos oficiales de! Instituto Nacional de
Estadística (índice general de coste de vida, conjunto nacio
naIl. La cantidad resultante de este incremento se sumará al
plus de Convenio.

El régimen de vacaciones que se establece ;egirá a partir
del año 1973.

Las mejoras del presente Convenio se aplicarán solamente
al pen,onal en activo en la Empresa el día de su firma.

bJ Duración.-La duración del Convenio será de dos años
desde su entrada en vigor, salvo los supuestos de prórroga, a
que se refiere el apartado siguiente, o de denuncia, en el~ caso
previsto en el último inciso del apartado el de este artícukl.

el Prórroga.-Se establece una prórroga indefinida del Con
venio de año en año para el caso de que no medie preavi!:o
en contra, cursado por cualquiera de las partes con una ante
lación mínima de tres meses al vencimiento del plazo de du+
ración pactado o de cualquiera de sus prórrogas.

dJ Novación.-No será válida ninguna novación del Con
venio si no es acordada con 10$ mismos requisitos de forma
que éste. La novación requerirá preaviso, con antelación de
tres meses, solicitando la revisión del Convenio.

e) Término.-Se entenderá terminado el Convenio al venci
miento del plazo pactado o de sus prórrogas 'cuando medie
preaviso, con la antelación de tres meses, solicitando su res
cisión. La denuncia del Convenio no necesitará ceñirse al plazo
de duración o de prórroga o prórrogas pactadas cuando la mo
tivaren. aumentos de costo por modificación de aportación a la
Seguridad Social, Mutualismo Laboral o Ayuda Familiar.

SECCIÓN JI. INDIVISIBILIDAD DEL CONVENIO

Art. 5. 0 El Convenio es un todo orgánico, indivisible, por
lo que se entenderá nulo y sin efecto de ninguna clase en el
supuesto de que no fuere aprobado en su integridad.

SECCIÓN In. CONCURRENCIA DEL CONVENIO CON CONDICIONES LABORALES

DERIVADAS DE OTRAS FUENTES. ABSORCIÓN y COMPENSACIÓN

Art. 6." Condiciones anteriores a la entra.da en vigor del
ConverdO.-Todos los conceptos retributivos anteriores serán
compensables y absorbibles ctm la retribuéión pactada. La dife
rencia, si la hubiere, tendrá la consideración de devengo ex
trasalarial, o podrá asignarse en aquel otro concepto retribu
tivo, que la Empresa detennine, siendo posible su supresión o
reducción si es sustituída por cualquier otro tipo de devengo
salarial o extrasalarial, todo ello respetando la garantía perso
nal que establece el artículo 10 del presunte-' Convenio.

Art. 7." Condiciones posteriores a la entrada en vigor del
Convenio.-Las mejoras retributivas de cualquier clase que
se est~blecieren con posterioridad a la entrada en vigor de!'

Convenio únicamente seran aplicables si, sumadas a las regla
mentarias vigentes. con ant.erioridad al mismo, exceden global 4

mente de la retribución pactada, y en tal supuesto sólo serán
de aplicación por la diferencia, que se asignará al concepto
retributivo de que se trate.

Art. 8. 0 Excepciones a las anteriores normas.-Se exceptúan
de las normas contenidas en los dos anteriores artículos las
condiciones más beneficiosas concedidas por las Empre.sas en
materi3. de previsión. Será, no obstante, compensable la condi
ción de abono por la Empresa de las cuotas de los trabajadores
en los regímenes de Seguridad Social, Mutualismo Laboral y
de las devengadas por Impuestos sobre los Rendimientos del
Trabajo PersonaL

Art. 9.° Periodo de cómputo.-Para la comparación de can
tidades a que se refieren los articulas sexto y séptimo se to~

marán las retribuciones correspondientes por todos los con
ceptos, referidas a periodo anual. Cuando en el cálculo se
integran conceptos dé devengo eVilntual o variable, tales como
incentivos u otros análogos~ se presumirá, a efectos de compa
ración, que se han producido '0 devengado los mismos módu
los de cálculo (promedio de primas, etcJ en ambos períodos
anuales a comparar.

Art. 10. Garantías individuales.~Se reS'petará el total de
ingresos individualmente percibidos con anterioridad al CQn~

venia, sin que las normas de éste puedan implicar merma de
los mismos. Tal garantía será de carácter exclusivamente per
sonal, sin que pueda entenderse vinculada a puestos de tra
bajo, categorías profesionales u otras circunstancias análogas,
por lo que el personal de nuevo ingreso no podrá alegar a su
favor las condiciones más beneficiosas de que hayan disfru
tauo los productores que anteriormente ocupasen los puestos t1.

que sea destinado' o promovido. La garantía establecida en el
anterior parrafo surtirú efectos respecto de los devengos extra.
salariajes voluntarios según las condiciones de la concesión de
éstos y salvas las facultades empre.>ariales que la legalidad
vigente reconoce.

CAPITULO II

SECCIÓN 1. ORGANIZACIÓN DEL' TRABAJO

Normas genenlles

Art. 11. Principio general.-Es fac'ultad exclusiva de la Em~

presa la organización del trabajo; el señalamiento de métodos
operatorios; las asignación de máquinas a cada productor, de
forma que la carga de trabajo encomendada al mismo repre
sente la saturación de' su jornada al rendimiento normal; la
determinación de los niveles de calidad y normas admisibles
en cada labor; el traslado y distribución del pers·onal con
arreglo a las necesidades de la producción, sin que ello se en
tienda menoscabo de categoría o perjuicio de la formación
profesional, más que en los casos en que manifiestamente tales
traslados entrañen los aludidos perjuicios para el trabajador.
y entiéndase que en el supuesto de traslado o cambio de pues
tos de trabajo el productor conservará inalterados todos los
conceptos retributivos cuyo devengo sea independiente de la
labor realizada, y perderá I'os incentivos, pluses y demás con
ceptos· ligados al puesto de trabajo ce origen para pasar a per
cibir los del puesto de deEtino~ la adaptación de cargas de
trabajo y rendimientos a las nuevas circunstancias que deriven
de modificaciones en el método operatorio, cambio de primeras
materias () en las características de la pieza a producir y va
riación de la capacidad de' producción de la maquinaria; la
realización de cuantos estudios y pruebas sean nece~arios para
la mejora de la producción en general, y en particular de 'los
métodos operatorios, tarifas. rendimientos, cambios de funcio
nes y variaciones técnicas de la maquinaria y materiales .con
objeto de conseguir la- constante superación productiva de la
industría, y estipulandose que durante los períodos transito
rios en que se realicen tales estudios o prueba,,ª- el productor
conservará las percepciones líquidas promedias anteriores a~di

cho periodo;
En los casos de obreros trasladados de un grupo a otro por

exceso de plantilla deberán' ser reintegrado,:; 111 grupo de origen
en cuanto existan vacantes en su cat.egoría.

Art. ]2. Organización práctica.-La organización práctica
del trabajo. los periodos de ambientación y formaCión profe
sional, la implantación de nuevos sistemas o métodos; el se
ñalamiento, modificación y revisión de. tiempos y rendimientos;
los incentivos, los cálculos de resultados obtenidos y demás
e:xtremos reladonados con la mejora de la producción se atem
peraran, en lo posible, a las normas de la Comisión Nacional
de Productividad Industrial, tanto eh sus aspectos técnicos como
en el de relaciones humanas.

•
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SECCIÓN 11. RENDIMIENTOS

Art. 13. Rendimiento norma/.-Se com'iderará como rendi
miento nonrlul el que corresponda al índice de actividad nor
mal, entendiendo por actividad normal la que desarrolla un
productor de ap~jtudes medias, conocedor de su trabajo y cons
Gicllte de su responsabilidad. .

Arto 14. Determinación del rendimiento.-De acuerdo con
el articulo 11 de la Orden de 8 de majO de 1961, se reservan
las Emp:resas la facultad de determinar los rendimientos, oyen
do al Jurado do- .Empresa o Enlaces sindicales.

La. remuneración fundamental que se establece en la sección
primera del capítulo cuarto del presente Convenio corresponde
al rendimiento normal.

Art. 15. Rendimiento óptimo.-Es el correspondiente a la
actividad óptima del sistema empleado.

Art. 16. Corr'cspondencia entre rendimientos y retribucio~

nas.-Corresponde a los rendimientos superiores al normal la
retribución con incentivo que establezcan las Empresas en uso
de sus facullades en materia de organización del trabajo.

A falta de medición de rendimientos, la retribución consis
tirá en la base salarial más el plus de Convenio pactado para
el rendimiento normal.

Art. 17. lndice y período de cómputo de los rendimientos.
El cómputo de rendimiento se hará mensual o semanalmente,
o en aquellos otros períodos que la Empresa establezca con
carácter general por estimarlos más ajustados a las necesida
des de la organización en la sección de que se trate.

SECCIÓN IIl. l!\;CEN"TIVOS

Art. 18. Principio general.-Es facultad de la Empresa la
implantación de sistemas de remuneración con incentivo. Los
pweluctores que como consecuencia de la implantación de ta
les sistemas en puestos de trabajos distintos a los que ocupan
experimenten un aumento en su carga de trabajo percibirán
la oportuna compensación o prima indirecta. Para el estable
cimiento de los sisten,as de incentivo se partirá del rendimien
to normal.

Art. 19. Revisión de' tarifas y sistemas.-Las EmpresaS es
tarán facultadas pam revisar sus tarifas y sistemas de incen
tivos, anteriores o p()steriores a la entrada en vigor del Conve
nio, cuando se cambie el método 'operatorio, exista un error
manifiesto de cáiculo o transcripción y en los. demás casos pre
vistos por el articulo 33 de la Orden de B de mayo de 1961.
Se entenderá que existe error en cuanto al sistema de incen
tivo cuando las cantidades de trabajo obtenidas a actividad
óptilJ1a exced&n en más de un 40 por 100 de las que corres~

pandan a la actividad normal, y cuando en un sistema de
destajo no medido las percepciones para el promedió de los
puestos de trabajo de que· se trate excodan en más de un 50'
por 10') de la suma del mínimo salarial convenido más el plus
de Convenio.

Por el solo hecho de hallarse eslablE:cidas no podrán pre
sumirs", correctas ¡as cargas de trabajo, escalas de incentivos,
porcentajes de primas y l-endimientos asignados hasta el pre
sente a caela productor J puesto de trabajo, por lo que podrá
procederse en cualquier momento, durante la vigencioa del Con
venio, u su nueva determinación.

€APITULO III

Clasificación profesional

Art. 20. Criterio general.-EI pen:onal se clasificará en las
categorias profesionales que Be especifican en los artículos
siguientes, de acuerdo con el contenido funcional de la labor
que realice.

Art. 21. Grupo Al Técnicos.-Este grupo comprende las si-
guiente", categorías', agrupadas en cuatro 'subgrupos:

- Técnicos de Dirección.
- Tf-cnicos titulados.
- Técnicos elementales y no titulados.
- Personal técnico de organización del trabajo.

1. Técnico de Direq;ión.-Pertenecen !;l este grupo aquellOrque, con título o sin él, ejerzan ·las funciones que a continua
ción se especifican:

1.<> Director.-Corresponde al mismo la dirección de los
servicios técnicos de toda explotación o fábrica.

2.<> Subdirector.-Es el que asume la responsabilidad de la
dirección técnica en caso de ausencia del Director, ayudando
a. éste en todas sus' funciones.

3. 0 Técnicos Jefes.-Son a:tuellos que dirigen, dentro de
cada fabricación o grupo de fabricaciones, laboratorios, sec~

ciones, etc., todo ]0 inherente al proceso operatorio o de estu~

dio de la m:isn~a, ocupándose de su mejora y perfeccionamiento
y de cuantas exigencias precise su intervención; tienen el
mando directo sobre los Técnicos titulados, elementales y no
titulados y reeponsabIlidad en el trabajo, disciplina y segu
ridad del personal.

n. Tócnicos titulados.-A este grupo pertenecen quienes
para el cumplimiento de sus funcicnes se les exige poseer el
título profesional, ~xpedido por Centro docente y mantenido o
reconocido oficialmente por el Estado español,. siempre y cuan~

do realicen funciones propias de su carrera'y sea retribuído
de manera exclusiva o preferentemente mediante sueldo o tan~

to alzado, sin sujeción, por consiguiente. a la e:;cala. habitual
de honorarios en la profesión afectada. subdividiéndose en las
siguientes categorías:

4. 0 Técnico Superior.-Es el que, poseyendo un título pro~

fesional de cará.cter universitario o técnico, realiza en la Em~

presa funciones propias de su título universitario ti de una
Escuela especial.

5.<>- Técnico Medio.-Es el personal que, con tÚulo expedido
por Escuela Técnica de Grado Medio, desempeña funciones
propia'.l de su profesión, tales como Peritos y Practicantes-Ayu~

dantes Técnicos Sanitarios.
6.0 Ayudante Téenico.~Es el personal qtle, poseyendo titulo

de carácter técnico secundario, tal como el de Diplomado espe~

cializado en plásticos, del Departamento de Plásticos del Pa~

tronato aJuan de la Cierva», realiza los trabajos que le sean
encomendados por sus superiores de acuerdo con los conoci~

miento~l que le son propios. .
7.<> Maestro de Enseñanzl,'l. Primaria.-Son aquellos que, po·

seyendo el título indicado, realizan funciones propias del
mismo.

III. Técnicos elementales y no titulados.~A este tercer gru~

po pertenece el personal que, con titulo elemental o sin título,
se dedica a funciones de' carácter técnico subordinadas. Cons-
tituyen este grupo las siguientes categorías:

B.<> Contramaestre.-Son los que teniendo conocimiento, cul~

tura general· y capacidad suficientes, a las órdenes de sus su
periores, tienen mando directo sobre los Encargados y personal,
siendo su mísión la vigilancia e inspección de las distintas fa
ses de la fabricación, observando y vigilando el funcionamien
to de los distintos órganos que comprende la fabricación y la
buena marcha de las máquinas, respondiendo de la' disciplina.
del personal, distribución del trabajo, buena ejecución del mis
mo y conservadón de las instalaciones.

9.° Encargado."::"Comprende esta categoría a los que tienen
mando directo sobre los Capataces y, a las órdenes inmediatas
del Contrama.estre o de los superiores de éste, secundan a los
mismos en el trabajo que se les encomienda, sustituyendo al
pr~mero o a los segundos en sus ausencias y a todos aquellos
que bajo ~u responsabilidad tengan a su cargo una determi~

nada sección.
10. Capa.taz.-Es el trabajador que, con conocimientos téc

nicos o prácticos, ayuda y vigila, a las órdenes de su.s superio
res, y dirige los trabajos de los productores a sus órdenes,
eiendo responsable de la ordenación y disciplina en el trabajo.

11. Auxiliar de Laboratorio.-Es el que realiza funciones
carentes de responsabilidad técnica, ayudando a sus superio
res en trabajos sencÚlos que pueden tener una rápida compro~
baclón, y siempre bajo su vigilancia.

IV. Técnicos de Organización del trabajo.-Se entenderán
comprendidos en esta sección, denominada «Organización cien·
tífi-ea del trabajo'"

12. Jefe de Sección de Organización.-Es el Técnico que,
con mando ,directo sobre los Técnicos de organización y a las
órdenes de sus superiores, reaUza todg, clase de trabajos da
estudios de .tiempo y mejoras de métodos, programación, plan·
teamiento, inspección y control de todos los casos'. Deberán
poder interpretar y distribuir fichas completas,. hacer evalua·
ción de materiales precisos para el trabajo. Podrá ejercer mi·
s-ión de JefEj dentro del ámbito de las funciones referentes a
utilización de máquinas, instalaéiones y mano de obra, pro
gramación, lanzamientos, costes y resultados económicos.

13. Técnico de Organización de primera.-Es el Técnico que,
procedente de alguna de las categorías profesionales o de ofic.io.
está a las órdenes de los Jefes de Sección de Organización, si
éstos existiesen, y realiza los trabajos siguientes, relativos a las
funciones de organización científica del trabajo, cronometraje
y estudios de tiempos lIe todas clases, de estudio de mejoras
de métodos, con saturación de equipos de cualquier número de
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operarios; estimaciones económicas; confección de normas o
tarifas de- trabajo de dificultad media; confección de fichas
completas; definición de los lotes o conjuntos de trabajos con
fimJidades de programación; cálculos de Jos tiempos de tra
bajo de .los mismos; establecimientos de cuadros de carga, en
todos sus casos; establecimientos de necesidades completas de
materiales, partiendo de datos obtenidos en planos o sobre
obras, aun contando con dificultades de apreciación; despiece
de todas clases y croquización consiguientes; inspección y con
trol; colaboración en el establecimiento del orden de montaje
para lotes de piezas o zona de fundones de planeamienlo ge
neral de la producción, colaboración y solución d-e problemas
de planeamiento de dificultad media y representaciones gra
ficas.

14. Técnico de Organización de segunda,-Es el Técnico que,
además de' hacer los trabajos -propios de Auxiliar de organiza
ción, realiza los siguientes: Cronometraje ve todo tipo, colabo
ración en la selección de datos para la confección de nor
mas; estudios de métodos de trabajo de dificultad media y
saturación de equipo de hasta tres variables, confección de
fichas completas de dificultad media, estimaciones económi
cas; informador de obras con dificultades de apreciación 'en la
toma de datos; definición de conjuntos de trabajos con indica
ciones preci~as de sus superiores; cálculo de- tiempos con datos
tomados sobre planos y sobre obra de dificultad media, des
piece d€' dificultad media y croquización consiguiente; evalua
ción de net:esidades de materiales en casos de dificultad nor
mal; inspección y control; colaboración en funciones de plan
teamiento y representaciones gráficas.

15. Auxiliar de Organización.-Es el mayor de diecioch,)
años que realiza trabajos sencillos de organización científica
del trabajo, tajes como cronometrajes sencillos, acumulación
de datos con directrices bien definidas, revisión y confección
de hojas de trabajo, análisis y pago; control de operaciones
sencillas, archivo y numeración de planos y documentos, fichas
de existencia de materiales y fichas de movimientos de pedidos
(labor esencialmente de transcripción de información); cálculo
de tiempos partiendo de datos y normas o tarifas bien defini
das; re-presentaciones gráficas.

Art. 22. Grupo B) Empleados.-Pertenecen a este grupo:

- Administrativos.
- Técnicos de oficina.

1. Administrativos.-Son los trabajadores que realizan fun
ciones de oficina, contables u otras análogas, sea dentro de la
organización central de la Empresa, sea en los servicios con
siderados como ramificacjGnes de la misma. Consta ·de las si
guientes categorias:

16. Jefe de primera.-Son los empleados, provistos o no de
poder, que llevan la responsabilidad direCtiva de una o más
secciones, estando encargados de imprimirles unidad.

17. Jefe de segunda.-:-Son los empleados, provistos o no de
poderes limitados, encargados de orientar, dirigir y dar unidad
a la sección o dependencia que tengan a su cargo, así como
de distribuir los trabajos entre el personal que de ellos de-
penda. '

18. Oficial de primera.-Comprende esta categoría al em
pleado con un servicio determinado a su cargo, dentro del cual
ejerce iniciativa y posee responsabilidad, con o sin otros em
pleados a sus órdenes, y que lleve, a cargo, en particular, las
siguientes funciones: Cajero de cobro o pago sin firma ni fian
za, transc~ipciones de libros de cuenta corriente, diario mayor
y corresponsales; Taquimeca.nógraJos en idioma extranjero, etc.

19. Oficial de segunda.-Es el empleano que, con inicia
tiva y responsabilidad restringida, efectúa funciones similares
de contabilidad o coadyuvantes de las mü'mas, transcripción
en los libros, organización de archivos y ficheros; Taquimecanó
grafos en idioma nacional, corresponsales sin iníciativa y otros
similares.

20. Auxiliares.-Se considerarán como tale.'O a los emplea
rlos mayores de dieciocho años que se dediquen, dentro de la
oficina, a operaciones elementales administrativas y, en gene
ral, a las puramente mecánicas ínherentes al trabajo de aqué
llas, En esta categoría se comprenderán Jos Telefonistas y Me
canógrafos de ambos sexos.

n. TécniCos de oficina:

21. Delineante Proyectista.-Es el empleado Técnico que,
dentro de las especialidades a que se dedique la sección en
que presta s.us servicios, proyecta o detalla lo que le indique
el Técnico bajo cuyas órdenes está, o el que, sin tener supe
rior inmediato. realiza lo que personalmente concibe, seg(u:t
las datos y condiciones. técnicas exigidas por los clientes, las

Emp!"esas o la naturaleza de las obras. Ha de estar capacitado
para dirigir montajes e instalaciones relacionados con ~u in
dustria Dentro de estas funciones, las principales son: Estu
diar toda clase de proyectos, desarrollar la obra que haya de
construir y la préparación de datos que puedan servir de base
a las ofertas.

23. Delineante.-Es el Técnico capaz de desarrollar los Pr:o
yectos, levantamiento de planos de conjunto y detalle, sean
del natural o de esquemas y anteproyectos estudiados; croqui
zación de maquinaría en conjunto; despiece de planos de con
Junto; pedidos de materinles para consultas Y'obras que hayan
de ejecutarse; interpretación de planos, cubicaciones y trans
portación de mayor cuantía; cálculo de resistencia de piezas,
de menlllismos o estructuras mecánicas, previo conocimifilnt.o
de las condiciones de trabajo y esfuerzo a que están sometidas.

23. Calcador.--Es el empleado que limita sus actividades a
copiar. por medio de papel transparente de tela o vegetal, los
dibujo,;, los calcos o las litografías que otros han preparado,
y a dibujar a escala croquis sencillos, elatos y bien interpre
tadoe. bien copiando dibujos de la estampa o bi-en dibujos en
limpio

2-1. Auxiliar técnico de oficina.-Son los em9Jeadós que
ayudan a los Técnicos citados anteriormente.

Art. 23. Grupo Cl Aspirantes.-Categoría común a los gru
pos Al y Bl.-Son los menores de dieciocho años que realizan
trabajos sencillos y que poseen capacitación y formación para,
una vez, terminado el aspirantado, desarrollar la labor de ta~

tegoría. superior:

Se clasifican, s8gún edad, en:

25. Aspirantes de dieciséis a dieciocho años.
26. Aspirantes de quince años.
27. Aspirantes de catorce años.

Art. 24. Grupo Dl SubalternoS.-Son los que, sin pertene~

cer a dro grupo profesional, desempeñan. funciones para las
cuales no se requiere más cultura que la adquirida en las Es
cuelas de Primera Enseñanza y sólo poseen responsabilidad
elemental, tanto administrativa como de mando. En dichas
clases se admiten las siguientes categorías: .

28. Listero.--Es el trab8.jf'-Gor enca-rgado de pasar lista al
personal, anotar sus faltas de asistencia, horas extraordina
rias y ocupaciones o puestos y re~umir las horas devengadas,
siempro que no intervengan en su determinación coeficient.es
deprimas o destajos; repartirá las papeletas de ,cobro, exten·
derá las bajas y las altas según prescripción 'médica, y tendrá
el mismo horario e iguales festividades que el personal obrero
del taller. departamento, servicio o sección en que ejerza sus
funciol¡es.
- 29. Personal sanitario no titulado.--c-Es el trabajador que,

. sin poseer título facultativo, pero con los conocimientos más
sencillos requeridos por los servicios en establecimientos sani
tilrios, realiza funciones para las cuales es condición indispen
sable'· obtener el nombramiento de En[8nnero.

30. Almacenero.-Es el subalterno encargado de despachar
los pedidos en los almacene~, de recibir las mercancías y dis
tribuirlasen los estantes, así como .de registrar en los libros
de material el movimiento que haya habido durante la jornada

31. Capataz de Peones:-Es el subalterno que dirige y vigila
los trabajos realizados por/dicha categoría de Peones y ejerce
sobre éstos función de mando.

32. Ccmserje.-Tendrá la mencicnada categoría el que, .al
frente de los Ordenanzas, Porteros, Botones o Recadistas y mu
jeres de limpieza, cuida de la distribuCÍón del trabajo y del
ornato y policía de las distintas dependencias. El personal que
habitualmente efectúa cobro de recibos percibirá la remune
ración fijada para esta categoría.

33. Basculero.-Es el trabajador que tiene por mi~ión pesar
y registrar en los libros correspondientes las operaciones acae
cida.s durante el día en la dependencia'o sección e:Q- que preste
sus servicios.

34. Guarda jurado -Es el subalterno que tiene como come
tido funciones de orden Y' vigilancia y ha de cumplir sus debe-·
res con sujeción a las disposiciones señalas por las Leyes que
regulan el ejercicio del aludido cargo para las personas que
obtienen nombramiento.

35. Guarda ordinario.--Es el trabajador que, con las mis
mas obligaciones que el Guarda jurado, carece de este título
y de las atribuciones concedidas por las Leyes para aquel
titular.

36. Portero.~Es el trabajador que, de acuerdo con las ins4
'

trucciones recibidas de sus superiores, cuida de los accesos a
las fábricas o locales industriales, realizando funciones de cus
todia y vigilancia,
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37. Ordenanza.-Tendrá esta categoría el subalterno cuya mi
sión cemiste en hacer recados, copias a prensa de documen
tos, realizar los encargos que se le encomienden entre uno y
otro dúpartamento, recoger y entregar corr,espondencia y He-'
vara cabo otros trabajos elementales por orden de sus Jefes.

Botenes o Recaderos.~Sonlos subalternos, mayores de ca
terce y menores de veinte años, encargados de labores de re
partO' dentro y fuera del local a que esté adscrito, y que pue
den suplir transitoriamente en funciones al Ordenanza.

Se clasifican, según la edad, "en:

38. Botones de dieciocho a veinte años.
39. Botones de dieciséis a dieciocho años.
40. Botones de catorce a dieciséis años.

41. Diversos.-En ·esta categoría se integrarán los Cocine
ros y Cocineras, Dependientes de economato, etc.

42..Mujeres de límpieza.-Son las que se ocupan del aseo
y limpieza de las oficinas y d~endencias de la Empresa, per
cibiendo su ret:ribución por horas.

Art. 25. Grupo El _Personal obrero:

1. Profesionales de oricio.-Provienen de un aprendizaje,
maestría indUEtrial o formación profesional.

Este grupo obrero comprende a los profesionales de oficio
clasifícados en:

43. Oficia.]es de primera.
14. Oficiales de segunda.
45. Oficiales de tercera.

Sus especialidades serán, entre otras:

- Mecánico.
- Matricero.
- Electricista.
- Chapista.
- Pintor.
- "erHicador.
- 10rnero.
- FI€:oador.
- Ajustador.
- Pantogrufista.

Gmbador.
FotograiJador.
Modelista.
Afilador de herramientas de carie de precisión y Vacia
dor de cuchillas (HerramentistasJ.
ReCtificador.

- Tratador térmICO.
- Operador, de galvunoslegia.
- Forjador.

Soldador.
Calderero.
Albar1il.
C&rpintero.

- Fontanero
- Maquinista de turbinas y caldera.
- Conductor de vehículos con permiso de conducción.

n. Obreros especialistas.-Son los que, con un período de
práctica, tienen a su cargo los aparatos, elementos mecánicos,
maquir:aria directamente productiva o auxiliar de la industria
transformadora de plásticos, cuidando de su buena marcha,
engraS'J y conservación.

Se clasificarán, según porcentajes, en:

46. Especialistas de primera.
47. Especialistas de segunda.
48. Especialistas de tercera.

Sus especialidades, entre otras, son las siguientes:

Operador de máquilfaS de compresión y transferencia
(hidráuhcas, neumática~, mecánicas, manuales o mixtasJ.
Operador de máquinas .de inyección {hidráulicas,neu
máticas, mecánicas o mixtas!.

=- Operador' de máquinas de extrusión de uno o más hu
sillos.

- Operador de cilindros mezcladores.
- Operador de máquinas malal.adoras.

Operador de calandra y similares en trabajos de calan~

draje o recubrimiento, impregnación y empastadoras de
hules.
Operador de máquinas de impresión continua.

.=- Operador de máquinas de impresión en caliente.
Operador de máquinas de impresión por serigrafía, de
plato sencillo y múltiple.

Operador de pre~ísa de laminado.
- Operador en prensa, en plato sencillo o múltiple, de la~

rrinado decorativo o laminado compuesto.
- Operador de máquina de empastillar.
- Operador con o sin máquina para efectuar las mezclas

de diferentes proporciones de materiales plásticos o tin~

tas, o que adicionen a los mismos colorantes, plastifi~

cantes, aceleran tes y otras materias análogas, pesando
o midiendo dichas partes y pfectuando su homogeneíza~

ción con el fin de oQtener el color deseado o las propie~

dades técnicas requeridas.
- Operador de molinos a bolas, cuchillas, martillos, pie·

al as, etc., para la molturación de cualquier material
plástico o c3mponente, seleccionando calidades, materia
riales y coloridos.

- Operador de calderines mezcladores para la obtención del
políestil'eno hinchable.

..... Operador de máquinas de moldear o fabricación continua
de materiales esponjosos y celulares.
Operador de máquina sencilla o multiple de obtención
por soplado de objetos de diferente tamafio y forma en
materiales termoplástiCos.
Operador de máquinas de soldar· materialestermoplás·

.. ticos por aire caliente, electricidad o radiofrecuencia.
- lnsÚtlador en suelos y paredes de planchas y perfiles de

plástico. Ins-talador en suelos y paredes de losetas de
plásticos.
Cperador de cizalla manual, mecánica, eléctrica o semi,:,
E<utomátice. de perfiles, planchas, tubos, etc., de materia~

les plásticos.
Operador de desbarbadora o cinta, disco, etc., de objetos
o partes en materiales plásticos.
Operador de pulidora para afinados de objetos en mate
riales plásticos.

- Chapista y Lijador de chapa para plásticos' laminados.
- Operador de máquina de metalizado por vacio sobre ma-

teriales plásticos.
- Operador de maquinaria de moldeo de fenoplastos y si~

milares con tejidos o madera, e1. planchas, placas, ba~

rras y doUas.
- Estampadores de colores.
- Tintoreros.
- Cperador de máquina sencilla o multiple de moldeado

por vacío, en positivo o negativo.
- Perchadores o Calandradores.
- Gofrador o Grabador.
- 1undidor.
- Operador de moldeo por contacto en acrílicos.

Operador de trabajos manuales de mecanizado, fresado,
montaje, pulido, barnizado, etc., de materiales plásticos.
Operador de moldeo manual. de plásticos reforzados por
contacto, pistola, colada, saco al vacío o presión, naca~

ristas, etc.
Operador de máquina preforma en plástico reforzado.

- Constructor de moldes de plástico reforzado.
- Preparador de moldes y patrones para plásticos refor~

zados.
- Preparador de barnices y recubrimientos.
- Vigilantes de depuración de agua y estufas, etc.
- Constructor de embalajes.
- Operador de tornos revólver y prensas de corte y embu~

tición.
- Operador de máquinas de recubrir chapa.
- Operador de máquina dobladora.
.....:. Encalador, Tirador y Laminador de máquina de recubrir

chapa.
- Ayudante de Almacenero.

Del total de Especialistas de la plantilla de cada Empresa.
el 25 por 100 se clasificará como de primera; el 50 por 100,
de segunda, y el restante 25 por 100, de tercera.

nI. Ayudantes de fabrica.ción.-Son los que desempeñan
funciones subordinadas a las de. los Especialistas, adquiriendo
práctica y conocimientos para sustituirlos accidentalmente, y
los que, sin un período de práctica, realizan tareas comple
mentarias en el proceso ce fabricación.

Sus cometidos, entre otros, son los siguientes:

Ayudante de molinos de granceadoras, troceadora, auto
clave, preparador de mezclas, cilindros, prensas, mala~

xadoras, calandras, tintes,· cizallas, caldera, etc.
- Ayudante de máquina de inyección, máquina de extru~

sión, máquina de soplado, máquina de vacío, máq.uina de
preforma, máquina de fotograbado, máqu.ina de estam
pado, máquina de, recubrir, 'máquina de dob~ar, etc.
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_ Ayudante de Moldeador manu9.1 de plásticos reforzados.
- Lavador de platos.
_ "Limpiador y Engrasador de mo]des~

- Tamizadores.

~nstituyen la categoría numerada con el 49 de orden.

IV. Peones.-Es el obrero mayor de dieciocho años que eje
cuta trabajos -para los cuales no requiere preparación alguna
ni conocimientos teóricos o pnicticos de ninguna clase. Puede
servir indistintamente en cualquiera de las E8cciOlies, pues la
índole de su trabajo consiste esencialmente en la aportación
de su esfuerzo físico y no exige otra condición que la atención
debida y la voluntad de llevar a cabo aquello Que se le ordena.

Sus condiciones, entre otras, pueden ser las siguientes:

- Carga, descarga y estibado en, almacén.
- Barrendero.
- Transportadores de materiales en carretillas no mecani-

zadas.

Constituyen la categoria numerada con el 50 de orden.

V. Aprendiz.-Son los operarios que están ligados por el
contrato especial de aprendizaje, por cuya virtud el empre
sario, a la vez que utiliza su trabajo, se obliga a enseihrle
prácticamente, por sí o por otros, alguno de los oficios clási
cos,; según el áño de aprendizaje, se clasifican en:

51. Aprendiz de cuarto año.
52. Aprendiz de tercer año.
53. Aprendiz de segundo año.
54. Aprendiz de primer año.

VI. Pinches.-Son los operarios mayorecS de catorce años y
menores de dieciocho que realizan labores de características
análogas a las que se fijan para los Peones, compatibles con las
eXigencias de su edad y sexo.

Se clasifican, según edad, en:

55. Pinches de dieciséis y diecisiete años.
56. Pinches 'de catorce y quince años.

VII. Trabajos femeninos.-Se consideran como trabajos fe
meninos, entre otros," los que a continuación se enumeran:

57. Encargada.-Es la que, al frente de un grupo dé opera
rias y bajo la dependencia correspondiente, debe tener cono
cimiento de los puestos de trabajo que debe vigilar, adiestra
miento de las operarias, vigilancia y control de los trabajos de
las mismas y desarrollo de los planes de fabricación preesta-
blecidos '

Oficialas.-$on aquellas operarias dedicadas, con o sin ma
quinas, a las operaciones que, entre otras, se citan:

Desbarbar, lijar, remachar, fresaT, pulimentaT, montar y
soldar las piezas en proceso de elaboración o productos termi
nados'y llevar el control de las mismas, contfl.ndolas y dese~
chando las defectuosas.

También entra en su cometido:

Pintar sobre plantilla o rodillos, Encajadora, Envasadora y
Empaquetadora, Envolvedora, Ayudanta de almacén, Limpieza
de labcratorio, confección de muestrarios, Costurera de telas,
impresión continua, caliente y serigrafía, Marcadora., opera
rias en máquinas depuradoras de tejidos y corte, Decoradora,
Ensambladora, Dosificadora, Inspectora de calidad en proceso
o en productos determinados,. operaria en máquina de prensa
do corte u otros procedimientos mecánicos o manuales y, ,en
general, todos los trabajos desempeñados normallnente por el
personal femenino.

Se clasifican, según porcentajes, en:

58. Oficiala de prim'era.
59. Oficiala de segunda.

El 50 por, 100 de las Oficialas de plantilla de cada Empresa
se clasificaran como de primera, conceptuándos8 el resto como
de segunda. .

Aprendizas.-Son las operarias' que realizan rUllc 1'1n88 otra
bajos encaminados a perfeccionarse en las tareas femeninas,
con la atención debida y voluntad necesaria para llevar a cabo
los trabajas encomendados:

Se clasificarán en:

60. Aprendizas de segundo año.
61. Aprendizas de primer ai'io.

. L!,s Aprendizas' que consigan la producción normal percibi
ran el plus de Convenio y los incentiv!Js que pudie~an corres.

pondero equiparándolas en este aspecto a las Oficialas de
segunda.

Art. 26. El destino a uno u otro puesto de trabajo por ra
zón de sexo de los productores se atemperará a las di:oposicio
nes vigentes en la materia.

La re'ferencia a trabajos femeniLos en la anterior clasifica
ción profesional obedece a la. existencia de' ocupaciones que
tradicionalmente son desempeñadas por personal. de tal sexo,
pero ello no ob~ta a que puedan ocupar las mujeres los demas
-puestos de trabajo ni impide que las labores tradicionalmente
femeainas puedan ser ejecutadas por hombres. La mujer dis
frutará del mismo salario que el hombre a igual· trabajo y
rendimiento.

Art. 27. La clasificación del per;;onal es enunciativa y no
supone la obligación de tener cu/:iertas todas las categorías
enumeradas. En cambio, se autoriza a las Empresas para, pre
vio conocimiento y aprobación de la Comisión Mixta, definir y
clasificar las categorías profeiiionales no previstas, asignándo
las los coeficientes de valoración de la categoría ya definida
que más se asemeja a la de nueva creación.

Son meramer.te informativos los distintos cometidos asigna
.dos a cada categoría, ya que el productor está obligado a eje
cutar cuantos trabajos y operaciones se le ordene dentro del
general cometido propio de su competencia pro:'esional, entre
los que fe entiende incluída la liempieza de las máquinas y
útiles y del puesto de trabajo.

CAPITULO IV

SECC¡Ó:-;¡ 1. RETRIBlJCIÓ:-;¡ FUND.~MENTAL

Art. 28. Base' salaria l.-A todos los efectos del presente Con
venio se denomina y tendrá la consideración de base salúrial
el salario inielal base de las tablas que se hacen figurar en el
cuadro anexo al presente Convenio Colectivo, inclúso para el
cálculo de la antigüedad reconocida.

~rt 29. Plus de Convenio.--Se concede un plus, que se de
nominará «plu'3 de Convenio», y cuya cuantia para cada cate
goría profesie1ral se especifica en la columna correspondiente
del 9uadro anexo al Convenio. Su .naturaleza, a todos los efec
tos, es la de devengo extrasularia1.

El personal que en el cuadro anexo tenga señalada retribu
ción diaria percibirá el plus por día efectivamente tral)ajado a
rendimiento no inferior al normal. SI el rendimiento ft:.ese in~

ferior al normal, únicanlente se devengará la base salarial.

Art. 30. Periodo de adaptación.-No obstan-te lo d.ispu~sto

en el articulo anterior, para aquellaS Empresas que en lo su~

cesivo impIanten sistemas de incentivos se establece un perío
do de treinta días, a contar del memento en que cada produc
tor inicie trabajo con incentivo o del en que se le modifique
el régimen de trabajo, con objeto de que pueda adaptarse a las
nuevas condiciones, en que deba desarrollar su labor.

Art. 31. Rendimientos superiores al norma l.-Las Empresas
podrán utilizar como factor complementario de determinación
de la retribución de los prqductores, sistemas de incentivo que
permitan incrementaT la retribución fundamental, cuando los
rendimientos obtenidos superen al señalado como normal. N o
será preciso, en las tarifas de incentivo que se establezcan,
tener en cuenta lo previsto en el artículo 31 de la Orden de
8 de mayo de 1961, puesto que las condiciones pactadas impli.can
ya la mejora que establece t.al disposición.

Art. 32. Calificación de puesto de trabajQ.-Las Emprf"sas po
drán prO{.:eder a la calificación de pU€.stos de trabajo como fac·
tor básico o complementario para la retribución de sus pro
ductores, siempre que garanticen las retribuciones que proce
dan por aplicación del presente Convenio.

Cuando pOi' aplicación de lo pactado en el presente artículo
se produzcan situaciones en que no exista correlación entre las
retribuciones que se asignen a cada puesto de trabajo y las
categorías profesionales de los productores que los sirvan de
berá garantizarse la retribución correspondiente a la categoría
respecti1la.

Art. 33. Factores d'9 calificación.-La calificación de puestos
de trabajo se efectuará en funciones de la capacidad, el esfuer
zo, responsabilidad u otras condiciones requeridas para des·
arrollar el trabajo propio del puesto de que se trate, en buenas "
condiciones de cantidad y calidad, utilizando al efecto cual
quiera de los sistemas técnicamente admisibles y asignando
un índice numérico de valoración a cada 'puesto de trabajo .

Art. 34. Pagas extraordinarias.-Las pagas extraordinarias
fijadas por la Reglamentación Nacional de Trabajo se abona-
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rán sobre la base salarial, antigüedad y plus de Convenio, seran
de quince días la de 18 de juJio y veinte días la de Navidad.

Art. 35. Sustitución áel anterior régimen retributiVO.-Los
sistemas retributivos que se establezcan, a salario fijo o aplican
do incentivos, sustituyen totalmente al régimen salarial que
de hecho o de derecho apliquen las Empresas afectadas en el
momento de entrada en vigor del Convenio.

SEccrÓN n. PLUSES DE DISTANCIA' Y COMPENSACIÓN DE INCRE.lvIENTOS

D~ TARIFAS DE TRANSPORTES URB;\NOS

Art. 36. Ambos pluses quedan comprendidos en las mejoras
pactadas, por lo que no procede liquidación especifica y abono
de tales conceptos.

SECCIÓN 111. PRENDAS DE TRABAJO

Art. 37. Principio general.-Las Empresas, superado el pe
ríodo de prueba, dotarán a su personal del grupo obrero, al
ingresar, de dos prendas de trabajo el primer año, y posterior
mente dos anuales. Tales prendas serán de las características
que a' su criterio mejor se adapten a la índole del trabajo a
realizB:r.

En las prendas' de trabajo se llevará sólo y exclusivamente
el anagrama o nombre de la Empresa a la altura del bolsillo
superior izquierdo.

Art. 38. Conservación o cuidado de las prendas.-El perso~

nal vendrá obligado a vestir tales prendas durante la jornad~

de trabajo, debiendo cuIdar de su conservación y limpieza
durante la vida de las mismas, hasta cuyo término serán pro~

piedad de la Empresa.

SECCIÓN IV. COTIZACrÓN Y. CÓMPUTO

Art.39. Base de cotización.-A los efectos de cotización, la
base será la fijada para cada categoría profesional por las dis
posiciones sobre Seguridad Social y vigentes.

Art. 40. Plus de Conv.:mio e incentit'os.-EI Plus de Convenio
e incentivos estarán sujetos a cotización en la medida que pue
da alcanzarle las disposiciones sobre Seguridad Social "Vigentes.
No se tendrá en cuenta para el cálculo de los aumentos por
tiempo c;le servicío, plus de trabajo nocturno, dotes o cuales
quiera otros devengos del personal.

SECCiÓN V. GRATIFICACiÓN AL INGRESAR EN EL SERVIClO MrLlTAR

Art. 41. El personal que lleve dos o más años al servicio
de la Empresa 'al ingresar en el servicio militar percibirá en
tal ocasión una gratificación equivalente al importe de treinta
días, a razón de la base salarial de su categoría profesional.

CAPIT,uLO V

Ingresos, ascensos, ceses, excedencias, plantillas y \'aeadones

Art. 12. Ingresos.-Se faculta a las Empresas pam, previo
cumplimiento de las disp-os.iciones legales, contratar a su per
sonal libremente, sin perjuicio del registro en la correspondien
t0 oficina de colocación.

A falta de disP0siciones expresadas en el contrato, los ingre
50S se entenderá efcct.ua;1os 'a título de prueba.

Art. 4~t Período de prueba.-Las duraciones máximas del
período de prueba serán las siguientes:

al Personal técnico de dirección y técnico titulado: nueve
meses.

b) Restante personal técnico: seis meses.
c) Persona'l de los grupos de Empleados y Subalternos:

cuatro meses.
d) Aspirantes, Oficiales y Especialistas: tres meses.
e) Restante personal: un mes.

Art. 44. Ascensos.-Los ascensos se regularán de acuerdo
con las J;ormas qlie para cada grupo profesional contiene el
presente artículo.

al Grupo Técnicos: Los ascensos de este grupo serán libre
mente promovidos por la Empresa.

b) G¡oupo Empleados, Sübalternos y Aspirantes: Los Jefes
de primera y otros cargos de confianza serán libremente pro
movidos por la Empresa.

Las vacantes que sea necésario cubrir en las restantes ca
tegorías se proveerán de manera tal que dos terceras partes
de las mismas .sean por concurs·o-oposición entre el personal de
la Empr0sa y el tercio restante por libre designación empresa
rial. La antigüedad en la Empresa dirimirá aquellas situacio-

nesde igualdad de méritos que pudieran producirse. Las Em
presas acordarán las normas necesarias para la práctiCa de lo
pactado.

c> Oficiales: Los ascensos de este personal se efectuarán
pnJvio examen de capacitación entre los productores de cate~

gorías inferiores.
d) Especialistas: Las Empresas tomarán en consideración

la capacidad profesional y, en igualdad de circunstancias, la
antigüedad como factores fundamentales para el ascenso y ob~

servarán respecto de estas c.ategorías los porcentajes pactados
en el artículo 25 del Convenio.

e) Personal femenino: Se observará idéntico criterio que en
el párrafo anterior.

Art. 45. Criterios selectivos en casos de traslados o reduc~

ciones de plantilla.-Para seleccionar el personal que deba que
dar en el centro de trabajo de la Empresa en los casos de tras
lado, se observarán las siguientes normas:

a) El 50 por 100 se fijará de acuerdo con el principio de ano
tigüedad.

b) El 50 por 100 restante se determinará de acuerdo con las
necesidades que la nueva orientación de la Empresa requiera
y como decisión de la organización del trabajo, siendo necesa
ria la cola.boración. del Jurado de Empresa y Enlaces sindicales,
siempre con un mínimo d~ tres, que sería a compl~tar por elec~

ción entre los trabajadores si en la Empresa no se llegase a esta
número. De existir discrepancia entre la Empresa y Jurado o· En~
laces, se elevará a conccimiento y elección de la Comisión Mixt.a.
del ConveniO.

En los casos de reducción de plantilla por expedie.nte de cri
sis, se estará a lo que disponen las normas laborales aplicables
al respecto.

Art. 46.-Excedencias forzosas.-Salvo lo previsto en el artícu
lo siguiente, se mantiene el régimen de excedencias f9rzosas de
la Reglamentación..

Art. 47. Indemnización por matrimonio.-Las mujeres que
contraigan matrimonio y que opten por la rescisión de su con
trato percibirán la indemnización o dote prevista en el Decre
to 2310/1970, de 20 de agosto.

Art. 48. Excedencias voluntarias.-Las Empresas autoriza
rán excedencias a aquellos empleados qua con una antigüe
dad mínima de cinco años al servicio de las mismas así lo so·
liciten,

La concesión de las -excedencias corresponde a la Empresa,
que las otorgará siempre que no comporte perjuicio para el
funcionamiento de la misma.

La excedencia no podrá ser inferior a tres meses; ni superior
a un año, y será preceptivo ela-viso de reingreso con un mes
de antelación a la fecha de expiración. El incmuplimiento de
este requisito supondrá la renuncia al reingreso.

La excedencia se entenderá siempre concedida sin derecho
a percibir sueldo ni retribución alguna. No podrá utilizarse
nunca para prestar servicio en otra Empresa del mismo ramo,
y si esto se comprobase se procederá a dar la baja definitiva.

No podrá soiicitarse nunca una nueva excedencia hasta trans·
curridos cinco años a contar del final de la última, concedida.

Al terminar el período de excedenéia. el productor tendrá
derecho a la readmisión, y ocupara, con carácter preferente, al~

guna plaza de idéntica categoría a la que tenía cuando le" fué
concedida o bien ocupará una inferior en espera de vacante.

En ningún caso el reingreso implicará incremento de plan
tilla.

El tiempo de estas excedencias no computa para antigüedad.

Art. 49. Reaiuste de plantilla.-Cuando la Empresa realice
una labor técnica de calificación de puestos de trabajo, podrá
reájustar su plantilla a las necesidades de dicha calificación,
respetando siempre -situaciones adquiridas.

La plantilla de las Empresas no necesitará ajustarse a por·
centaje alguno de .relación entre el número de plazas de unas
y otras catogorías, salvo ló dispuesto en el artículo 25, referente
a los obreros especialistas de primera, de segunda o de tercera
y a las Oficialas de primera o (Jo segunda.

Se faculta a las Empresas para que al formular sus Regla
mentos de Régimen Interior concreten su plantilla de personal
de acuerdo con lo establecido 8n el presente artículo y segun
la resultancia de las modificaciones derivadas de la aplica
ción de la clasificación profesional que establece este Convenio.

Art. 50. Vacaciones.~-Se establece el siguiente régim0n de
vacaciones:

al Personal técnico do dirección y titulado: treinta días na
turales.
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b) Resto del personal: veinticinco días naturales.
c) Durante las vacaciones se abonará el Plus de Convenio.

CAPITULO VI

Recuperación de fiestas

Art. 51. Las Empresas, de acuerdo con el Jurado, Enlaces
sindicales o directamente al personal, podrtm señalar la forro'!
de recuperar las fiestas recuperables que mejor se adapten a
los deseos de la mayoría d01 personal y a las necesidades de la
producción.

CAPITULO VII

Premios, faltas y sanciones

Art. 52. •Premios.,...-Las Empresas premiarán los actos de sus
productores que revistan caracteríS'ticas sobresalientes en cuan
to a compañerismo, fidelidad y lealtad a la Empresa, supera
ción profesional Y. en general, todos aquellos que puedan ca
lificarse como espécialmente meritorios o heroicos. Asimismo se'
premiarán las sugerencias e iniciativas que, puestas en prác
tica, repercutan en mejora de la producción ~ de los sistemas
de prevención de accidentes de trabajo.

Art. 53. Régimen de faltas.-Con objeto de completar bajo
un criterio unitario las insuficientes disposiciones del articu
lo 56 de la Reglamentación de Industrias Químicas, se pacta 01
régimen disciplinario contenido en los artículos siguientes. -

Ait. 54. Concepto.-Serán .actos constitutivos de falta cuan
tos redunden en perjuicio del trabajo 'o del rendimiento a des
arrollar en el mismo del productor o de sus compal'ieros, supon
ga menoscabo del orden o la disciplina o perturben el 'régimen
laboral, constituyan una ofensa a la moral o a las buenas cos
tumbres y los que entrañen una deslealtad a la Empresa. Tam
bién constituírán falta las contravenciones a cualquier cbli
gaciónexpresamente dispuesta.

A falta de precepto concreto aplicable a un hecho que la
Empresa de que se trate estime sancionable con arreglo al pá
rrafo antp.rior, se calificará por analogía, ya que la enumera
ción contenida en los artículos siguientes tiene carácter enun
ciativo y no limitativo.

Art. 55. Son faltas leves:

1.0 No cursar en tiempo oportuno la baja cO~Tespondiente

cuando se falte al trabajo por motivos justificados, a no ser
que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

2.° El abandono del trabajo inferior a cinco minutos sin cau
sa justificada';

3.° No comunícar a la Empresa los cambios de residencia
o domicilio.

4.° Mantener discusiones o conversaciones sobre asuntos ex~

traños al trabajo, con menoscabo del mismo, durante la jornada.
Si tales discusiones produjeran escándalo, podrán ser conside
radas como faltas graves o mUy graves.

5.° Tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo
sin la debida justificación. cometidas dentro del período de un
mes, siempre que no se t,;eíteren en el siguiente, en cuyo caso
será constitutiva por sí de falta grave.

6.° Una falta de asistencia.

Art. 56. Son faltas graves:

1.0 La Comisión de tres faltas leves en un período de tres
meses, aunque la anterior o anteriores hubiesen sido sancio
nadas.

2.° La falta leve que ocasione a la Empresa perjuicio eco
nómico superior a 1.000 pesetas.

3." Aquellos actos en que resulte patente la intención mali·
ciosa de perjudicar a los compañeros de trabajo.

4." No comunicar, con la puntualidad debida, los carpbios
experimentados en la familia. que puedan afectar a los Segu
ros Sociales obligatorios y al Plus Familíar,

5.° La negligencia en el trabajo que afecte a la buena mar
cha del mismo.

6.° La imprudencia en actos de servicio. Si la misma impli
case riesgo de accidente para el productor o para, sus co'mpa~

ñeros o peligro de.. averia para las instalaciones, podrá ser con-
siderada como falta muy grave. .

7.° El rendimiento inferior al normal que se produzca en
dos jornadas consecuti"as o cuatro alternas durante un peri-Odo
de treinta dfilS. .

8.° Más de tres faltas de puntualidad o un abandono del
trabajo entre cinco y quince minutos, cometidas durante un
período de treinta días. Cuando tuviese· que relevar a uncom-

panero, bastará una sola falta de puntualidad para que ést~

se considere farta grave. El abandono de trabajo por tiempo
superior a quince minutos se considerará falta de asistencIa
a efectos exclusivamente discíplinarios.

9.° Dos o más faltas de ausencía al trabajo durante un pe
ríodo de treinta días sin causa que lo justifJ'1uen.

10. Oponer resistencia a la inspección personal o de los pa
qUQtes y objetos con l(ls que se entre o salga del trabajo.

11. La negativa a firmar mero acuse de recibo en los docu
mentos en que se plasmen las comunicaciones de toda índole
que la Empresa dirija al producfor o que éste deba entregar
a la Empresa según las instrucciones dadas.

12. La inobservancia de las medidas de seguridad e higiene
adoptadas por la Empresa.

13. No fichar o marcar en los apa:ratos de co-ntrol que las
Empresas tengan () puBieran tener establecidos a la enlrada o
salida del trabajo.

14. La simulación de enfermedad o accidente.

Art. 57. Son faltas muy graves:
1.0 El fraude,' deslealtad o abuso de confianza en las' cues

tiones o trabajos encomendados y el hurto o robo, tanto ~ sus
compañeros de trabajo como a la Empresa o cualquier personal
dentro de la dependencía de la misma o durante actos de ser
vido en .cualquier lugar.

2.° Hacer desapa!ccer, inutiJi..:ar. destrozar o causar desper
fectos en primeras materias. útiles, herramientas, aparatos, ins
talaciones, edificios, enseres o documentos de la Empresa..

3.° La obstrucción o el ánimo de entorpecer tolal o parcial
mente cualquier sistema de producción.

4.° La embriaguez dunmtc el trabajo.
5.° Violar .el secreto de la cOITespondencia o documentos

dd la Empresa.
6. Q Revelar a elementos extraí10s a la Empresa datos de re

serva obligada y en especial los referentes a procesos de pro
ducción, modelajes y demás. análogos.

7.° Dedicarse a actividades que impliquen competencia a la
Empresa.

8.° Los malos trato:; de palabra 11 obra o faltas de respeto
y consideración a los Jeres, así ·como a los compañeros y subor
dinados con ocasión o motivo laboral.

9.° , Causar accidentes graves por negligencia e imprudencia
inexdusable o abandonar el trabajo en puesto de responsa
bilidad.

10. La repetición de rendimientos inferiores al normal en
más de cuatro jornadas consecutivas o seis alternas en el pe
riodo ele treinta días.

11. Tres o más faltas graves, aunque sean de distinta nat.u
raleza, cometídas durante el período de seis meses,· aunque la
anterio o anteriores hubiesen -sido sancionadas.

12. Toda falta que ocasione a la Empresa un perjuicio eCO
nómico superior a tres mil pesetas.

13. DIstraerse o abandonar el "trabajo estando al cuidado de
máquinas que requieran vigilancia especial o en cualquier
puesto de responsabilidad.

14. El abandono de trahajo realizado colectivamente o el
individual efectuado en señal de protesta.

15. La desobedíencia manifiesta a las órdenes e instruccio
nes de los superiores o a las normas de obligada observancia
en la Empresa.

16. Causarse una lesión voluntaria.
17. Inducir a los compañeros a la Comisión de cualquier

falta o incitarles al incumplimiento de sus deberes.
18. Las riñas con los compañeros de trabajo dentro de la

Empresa. .
19. Faltas de asistencia al trabajo sín justificación en pe

ríodo de tr~ínta <:lías o más de diez en seis' meses.
20. Cuando se trate de productores que realicen trabajos

con rendimiento no medio o con medición indirecta del mismo,
será falta muy grave la baja del rendimiento en un 20 por 100
respecto al 30 por 100 de los productores de su misma categoría.

21. El incul!1plimiento de las normas que dicte la Empresa
para la prevención de siniestros.

22. Jntroducir en el centro de trabajo personal ajeno a la
Empresa sin la debida autorización.

23. Simular la presencia de otro productor firmando o fi
chando ·por él.

24. La alteración de las condiciones técnicas del traoajo sin
autorización adecuada y cualquiera que sea su pretexto, siem
pre que, a juicio de la Empresa, sea susceptible de originar
un fraude en el cálculo de 16s rendimientos o provocar en las
máquinas, útiles o ínstalaciones, averias, rot.uras o desgastes
prematuros.

25. Cuando se produzca una dismínución superior al 10
por 100 en el rendimiento habitual que viniera obteniendo como
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Art. (¡9. Suspensión por epid.!mia.-Estarán en suspenso las
prestaciones del Fondo de Previsión Social en los supuestos en
que pueda estimarse epidémica o de eX,cepción la proporción
de enfermos en la plantilla de la Empresa. Se estimará ésta.
cuando- no asistan al trabttjo los porcentajes de productores que
seguidamente se señalan en relación a las totales plantillas,
que respectivamente se especifican;

Comisión Mixta

Art. 70. Crcación,-La Comisión Mixta del Convenio creada
es el órgano de la interpretación, arbitraje, conciliación y vigi';'
lancia de su cumplimiento, sa~vo lo dispuesto en los artícu
los 26 y 28 de! Reglamento para la aplicación de la Ley de 24
de abril de 1958.

Art. 71. Funciones.--Sus funciones Especificas serán las 3i~

gulentes:
La Interpretación auténtica del Convenio.
2.a Arbitraje en los problemas o cuestiones que le sean 50-:

metidos por las partes o en los supuestos previstos concreta
mente en el presente.

3.a Conciliación facultativa en los problemas colectivos con
independencia de la preceptiva conciliación sindical.

4. a Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
s.a Estudio de la evolución de las relaciones entre las par-,

tes ,contratantes.
6. a Cuantas otras actividades tiencian a la mayor eficien~

cia práctica del Convenío.

Art. 72. Funcionamien.to y constitución.-Las funciones y
actividades de la Comisión_ Mixta' no obstaculizarán en ningún
caso el libre ejercicio de las Jurisdicciones administrativas o
contenciosas previstas en el Reglamento de la Ley del Conve
nio Colectivo en la forma ';/ con el alcance regutados en dicho
texto legaL

En caso de duda, la Comisión elevará consulta a la Autori~

dad Laboral o Sindical competente.
La Comisión Mixta tendrá su domicilio en el Sindicato Na

cional de Industrias Químicas, en Madrid, pudiendo, no obs
tante, reunirse a actuar en cualquier otro lugar del país, pre~

via autorización sindícal.
La Comisión Mixta se compondrá de un Presidente, un Se

cretario y diez Vocales, cinco por la Unión de Empresarios y
cinco por la Unión de Trabajadores y Técnicos y los Asesores
respectivos.

Se nombrará asimismo un Vocal suplenta por cada represen
tación con objeto de que sustituya a áquel de los titulares que
SB halle interesado en alguno de los temas a_ discutir.

Será suficiente la asistencia de seis miembros, tres por cada
representación, para la válida constitución de la Comisión
Mixta.

La Presidencia recaerá en el Presidente del Sindicato N:1
cional de Industrias Químicas, quien podrá delegar en la per
sona que estime conveniente. El Secretario será nombrado por
la Comisión Mixta, y su nombramiento se someterá a la apro
bación del Presidente del Sindicato Nacional de IndustrLts
Químicas.

Los Vocales serán designados por la respectiva Representa,
clón en la Comisión Deliberante del Convenio.

Art. 73. La Comisión Mixta, en el plazo de ttes meses des
de su constitución, redactara el Roglamento para su funciona
miento.

Art. 74. Interpretación y aplicación.~Ambas partes convie
nen en dar conocimiento a la Comisión Mixta de cuantas- du
das. discrepancias y conflictos pudieran producirse- como con~

promedio durante tres meses un productor, siempre que no
fuera consecuencia de circunstancias fortuitas.

Art. 58. Sanciones.-Se aplicarán las siguientes:

Por faltas leves: Amonestación verbal. Amonestación por
escrito. Multa de hasta un día de haber. Suspensión de empleo
y sueldo hasta dos días.

.Por faltas graves: Represión pública. Multa de dos a cuatro
días de haber. Inhabilitación temporal por plazo no superior
a cuatro años para pasar a categoría superior. Suspensión de
emPleo y sueldo de tres días a un mes.

Por faltas muy graves: Pérdida temporal o definitiva de la
categoría. Suspensión de empleo y sueldo de un mes. a tres
meses. Inhabilit.ación definitiva para pasar a categoría superior.
Despido.

Art. 59. Procedimiento 8ancior..ador.~EIl todo lo relativo a
despido o imposición de sanciones se estará a lo dispuesto en
eL texto refundido del procedimiento laboral vigente.

Art. 60. Prescripción de las faltas.--Las faltas leves prescri
birán al mes de su conocimiento por la Empresa y las graves
o muy_ graves a los tres meses, sin perjuicio de su cómputo
a efectos de concurrencia. con otras faltas cometidas posterior
mente.

Art. 61 Régimen interior.-Las Empresas, en sus Reglamen
tos o normas interiorEls, podrán adaptar el régimen disciplina
rio establecido a sus particularidades laborales o retributivas.

CAPITULO VIII

Previsión

Art. 62. Fondo de previsión. Fónnulas.~Toda Empresa ven
dní obligada rm caso de enfermedad o accidente a garantizar a
sus productores el percibo de las cantidades necesarias para
completar las prestaciones de la Seguridad Social y accidentes
de. trabaj o hasta el 90 por 100 de la suma de sú base salarial
y antiGüedad, más plus de Convenio, calculando éste por el
promedio de lo obt8nido por este concepto en los últimos' tres
rne!::os con cargo a su patrimonio, quedando subsistente cual~

quier sistema, debidamente aprobado, que venga aplicándose
en las Empresas, a tenor de lo que establecía el anterior ar
tí¡;ulo 63 del Convenio revisado.

Art. 63. Carencia.-Para percibir los beneficios del Fondo
se requiere llevur en la Empresa los tres meses imnediatamente
anté~riores a la producción de la circunstancia que fundamente
el devengo de tales beneficiós. Cuando un productor cese en la
Empresa perderá todo derecho al Fondo creado.

Art. 64. Justificación de enfermeda·d o accidente.-La enfer
medad o accidente se justificará por prescripción facultativa,
entendiéndose por tal la determinada por la Seguridad Social
o de la Entidad aseguradora del riesgo de accidente de trabajo
o larga enfermedad de la Mutualidad, comprobable por el mé
dico que la Comisión del Fondo designe. Las simulaciones de
enJermedad y faltas de lealtad al espíritu que inspira la crea
ción del Fondo serán sancionadas con especial severidad, segün
régimen disciplinario que se establezca.

Art. 65. Excepciones a los beneficios del Fondo.-Las· enfer
medades o accidentes por consecuencia de causas voluntarias,
temerarias o inmorales, no dan derecho alguno de los socorros
de enfermedad o accidente.

Art. 66. Pla"zo máximo de prestación.-EI tiempo máximo
que se puede disponer de los socorros de enfermedad o acci
dente es de dos años.

Art. 67. Disolución.-EI Fondo se di¡:;olverá por acuerdo entre
Empresas. y productores, y si tuviere capacidad jurídica propia,
por las causas estatutariamente previstas. Asimismo se disolve
rá al disolverse o 'cesar en su actividad la Empresa de que se
trate o al fimilizar el presente Convenio, si no se 'acordase su
continuación.

En tal supuesto, una vez satisfechas o seguradas las obliga
ciones pendientes, se destinará el sobrante, si lo hubiere, a
atenciones benéficas.

Art. 68. Devengo.-Los socorros por enfermedad con cargo
al. Fondo de Previsión se comenzarán a devengar en el momento
en que se devenguen las prestaciones del Seguro Obligatorío
de Enfermedad.

No obstante, las Empresas arbitrarán una fórmula que per
mita la percepción de los beneficios establecidos, con respecto
a los primeros cuatro dias de enfermedad una vez ésta alcance
tres aemanas de duración.

Planti la

-------------

Hasta 5 productores ..
De 6 a 10 productores
De 11 a 25 productores .
De 26 a 40 productores .
De 41 a 60 productores n .

De 61 a 80 productores
De 81 a 100 productores
Más l!I.~ 100 productores

CAPITULO IX

Porcentaje de baias
que se estill1a

epidémica
o de excepción

40
30
20
lB
lB
14
12
10
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DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIONES VARIAS

SALARIO HORA PROFESIONAL

CLAUSULA ESPECIAL DE REPERCUSION EN PRECIOS

TotalPlus
. Convenio

156,00 104,00 260,00
156,00 85,00 241,00
156,00 75,00 231,00

156.00 85,00 241,00
156,.00 75.00 231,00
156,00 65,00 221,00

156,00 54,00 210,0()

1.56.00 44,00 200,00

96,00 70,00 166,00
96,00 34,00 130,00
60.00 42,00 102.00
60,00 7,00 67,00

96,00 12,00 108,00
60,00 27,00 87,00

156,00 ~27,00 183,00
156,00 15,00 171.00
156,00 10,00 166,00

60,00 42,00 102,00
60,00 10,00 70,00

5.916,00 6.792,00 12.708,00
4.894,00 6.510,00 11.404.00
4.680,00 5.828,00 10.508,00
4.680.00 4.769,00 9.449,00
4.680,00 2.488,00 7.168,00

5.549,00 6.344.00 11.893,00-
4.6BO,00 6.073,00 10.753,00
4.680,00 4.044,00 8.724,00
4.680,00 2.488,00 7.168,00

2.880,00 1.92.'5,00 4.805,00
1.800.00 1.866.00 3.666,00
1.800,00 807,00 2.607,00

4.680,00 2.651,00 7,331,00

4.680,00 1.429.00 6.109,00
4.680,00 3,19"8,00 1.878,00
4.680,09 2.896,00 7.576,DO
4.680,00 2.733.00 7,413,00
4.680,00 2.000,00 6.680,00
4.680,00 2.000,00 6.680,00
4.680,00 1.755.00 6.435,00
4.680,00 1.755,00 6.435,00
4.680,00 1.429,00 6.109,00
4.080,00 207.00 4.887,00
2.880,00 1.111,00 3.991,00
1.800,00 887.00 2.687,00
4.680,00 1.429,00 6.109,00

19,50 3,50 23,00

años.
años.
años

ListE'TO ..
Perfonal sanitario no ti-

tulado
Almace.nero .
Capntaz de Peones ' ,. ..
Conserje
Basculero Pesador .....
Guarda jurado
Guarda ordinario
Portero , ".
Ordenanza
Botones .de 18 y 19
Botones de 16 y 17
Botones de 14 y 15
Diversos
Mujeres de la limpieza

(pDr hora)

Categoría Base
salarial

GRUPO Bl EMPLEADOS

l. Administrativos

Jefe de primera .
Jefe de segunda ...
Oficial de primera
Oficial de segunda ,...
Auxiliar administrativo.

Il. Técnicos de oficina

Delineante Proyectista
Delineante
Calcador
Auxiliar

GRUPO Cl ASPIRANTES

Aspirante de 16 a 17 años.
AiOpirante de 15 años .
Aspirante de 14 años

GRUPO DJ SUBALTEH80S

GRUPO El PERSONAL OBRERO

l. Profesionales de oficio

Oficial de primera
Oficial de segunda
Oficial de tercera

n. Especialistas

Especialista de prim~ra

Especialista de segunda...
Especialista de tercera

Uf. Ayudantes de fabri-
cación

43.
44.
45.

16.
17.
18.
19.
20.

30
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
11.
42.

21.
22.
23.
24.

25.
26.
27.

28
29.

46.
47.
48.

NOTA ANEXA

49. Ayudante de fabricación.

IV. Peón

V. Aprendices

51. Aprendiz de cuarto año
52. Aprendiz de tercer año
53. Aprendiz de segundo año.
5·1. Aprendiz de primer año.

VI. Pinches

55. Pinches de 16 y 17 años
56. Pinches de 14 y 15 años

VIi. Trabajos femeninos

57. Encargada
58. Oficiala de primera
59. Oficiala de segunda
60. Aprendiza de segundo

año
61. Aprendiza de primer año.

50. Peón

Las bases salariales del presente Convenio se adaptarán a los
salario~ mínimos interprofesionales que se· promulguen duran~

t.e su vigencia.

9.449,00

8.807.00
7.657,00

11.404,006.532.00

4.127.00
2.977,00

4.769,00

4.872,00

4.680,00
4.680,00

4.680,00

secuencia de la interpretación y aplicación del Convenio para
que la Comisión emita dictamen o actúe en la forma regla~

mentariamente prevista, previa o simultáneamente aL plantea
miento de tales casos ante las jurisdicciones contenciosas o ad
ministrativas.

Por unanimidad, ambas representaciones hacen constar su
opinión de que las estipulaciones de este Convenio no determi~
nan un alza en los predos.

Art. 75. Cargos sindicales y púbitcos.-Los trabajadores que
ostenten cargós sindicales y públicos tendrán derecho a !'iS
necesarias facilidades para el desempeño de los mismos, 9,f,i

como al· percibo íntegro en todos los casos de ausencia iustifi
cada por tal motivo de todas las retribuciones establecidas en
el presente Convenio.

Art. 76. Antigüedad.-Se aumenta el número de _quinque_
nios previsto en el artículo 43 de la Reglamentación Nacion;t1
de Trabajo, modificado por Orden de 30 de octubre de 1958 (<<Bo·
letín Oficial del Estado .. de 6 de noviembre), en dos quinque
nios más, pudiendo, por tanto, llegar a devengarse dos trieni:~s

}' seis quinquenios.

Primera.-Las disposiciones' del Convenio en cuanto más fa
vorables en su conjunto, para los trabajadores a qul(!nes afec
ta, sustituyen a cuantas condiciones se hallasen vigentes a ta.
fecha de 'su entrada en vigor y que sean concurrentes con las
pactadas. En lo no previsto en el Convenio. se estará a la le
gislación vigente·en' la materia respectiva.

Segunda.~Plus de toxicidad y polvo.-EI Plus a que se re
fiere el articulo 38 de la Reglamentación Nacional de Trabajo
se fija su importe en 15 pesetas.

La obligatoriedad que establece el apartado 2. 0 de la Reso
lución de la Dirección General de Trabajo de 25 de junio de
1961 de considerar en todo Convenio firmado posteriormente
al día 7 de aquel mes los salarios hora profesional, 'salvo difi
cultades técnicas que se harán constar para . justificar tal omi
sión, no puede cumplirS& en este ConveI'üo por darse en efec
to circunstancias de orden técnico que lo impiden, por lo cual
se deja expresa constancia al efecto.

Categoria Base Plus Total
salarial Convenio

-------- ----- ----
GRUPO Al TÉCNICOS

1. Director 12.453,00 9.888,00 22.319.00
2. Subdirector ............. ,.... 10.444,00 8,882,00 19.306,00
3. Técnico Jefe .. 8.324,00 7.560,00 15.884,00

Il. Técnicos titulados

4. Técnico Superior ............. 6.99200 7.182,00 14.174,00
5. Técnico Medio .................. 5.916,00 6.792.00 12.708.00
B. Ayudante Técnico ............ 4680,00 6.072,00 10.752,00
7. M8estro 4.680,00 4.485,00 9.165,00

IlI. Técnicos elementales
y no titulados

B. Contramaestre 4880.00 5.746,00 10426,00
9. Encargado .. .... .............. 4.680,00 4.769.00 9 149,00

10. Capataz .................... 4680,00 3.95!),00 8.635.00
11. Auxiliar de Laboratorio 4.680,00 3.220,00 7.900,00

TABLA SALARIAL ANEXA

IV. Técnicos de organi
zación del trabajo

12. Jefe de Sección .
13. Técnico de Organización

de primera

14. Técnico de. Organización
de segunda , .

15. Auxiliar de Organización.


